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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

12982 Entrega de condecoraciones a agentes de Policía Local

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2019, adoptó entre otros el siguiente ACUERDO;

“3. Entrega de condecoraciones a agentes de Policía Local.
Visto el expediente tramitado para la concesión de las medallas a distintos agentes de Policía Local.
 
Vista el acta de la Comisión Informativa, el Sr. Alcalde explica que dado que el asunto se ha dictaminado por unanimidad de todos los
grupos, se somete directamente a votación y por 21 votos a favor (8 del PSOE, 5 del GPM, 3 de UNIDES PODEM, 2 de CIUDADANOS, 1
de ARA EIVISSA, 1 de VOX y 1 de PxE), es decir por unanimidad de los miembros de la Corporación se ACUERDA:
 
1. Otorgar la Condecoración de la Cruz al Mérito Policial con Distintivo Verde del Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia, por los actos
relatados en la propuesta que se encuentra en el expediente municipal, a los siguientes agentes de la Policía Local de este Ayuntamiento:   

E040060 – Francisca Ibáñez Rodríguez
E040062 – Antonio Miguel Cubel Hernández
E040021 – Esther Ripoll Ramón
E040041 – Pedro García Baos
E040042 – Pablo Mendieta Martínez (per dos actos relatados en las propuestas)
E040063 – David Marín Rivallo

2. Otorgar la Condecoración de la Cruz al Mérito Policial con Distintivo Verde del Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia, a los
siguientes instructores de tiro, agentes de la Policía Local del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu.

41457682K – Miguel Ángel Cincuéndez Gil
46951526Q – José González Pacheco

3. Otorgar la Condecoración de la Cruz al Mérito Policial del Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia, por haber cumplido 15 años de
servicio en este Ayuntamiento a los siguientes agentes de la Policía Local.  

E040021 – Esther Ripoll Ramón
E040022 – Fernando Morilla de la Riva
E040035 – Steve Igualada Acosta

4. Publicar el presente acuerdo en el .Boletín Oficial de las Islas Baleares
…………………………………………………………………………………………….”

Lo que se publica para general conocimiento

 

Sant Josep de sa Talaia, 19 de diciembre de 2019

El Alcalde,
Josep Marí Ribasht
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